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El Peruano / 

Que, el artículo 19 de la Ley N° 28296, Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación dispone que el Ministerio 
de Cultura, la Biblioteca Nacional y el Archivo General de 
la Nación, están encargados de la identificación, inventario, 
inscripción, registro, investigación, protección, conservación, 
difusión y promoción de los bienes integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación de su competencia;

Que, además, el literal b) del artículo 25 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Archivo 
General de la Nación, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 005-2018-MC, señala que la Dirección de Archivo 
Histórico es el órgano de línea responsable de identificar, 
inscribir y registrar los bienes integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación en el ámbito de su competencia;

Que, con el Oficio N° 000175-2024-AGN/JEF la 
Jefatura Institucional del Archivo General de la Nación 
propone la declaratoria de la “Serie Causas Criminales 
de la sección Justicia ordinaria del fondo Cabildo de Lima 
(1611-1821)”, que se custodia en el Archivo General de la 
Nación, Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, la Dirección de Archivo Histórico a través del 
Informe Nº 000111-2024-AGN/DAH-URDPD e Informe 
Nº 000055-2024-AGN/DAH-URDPD-BRC señala que 
el documento presenta una serie de valores históricos, 
científicos y sociales relacionados a la identificación 
de su autenticidad, antigüedad y contenido. Además, 
representa el desarrollo de la impartición de justicia en 
causas criminales por el Cabildo de Lima en el periodo de 
los siglos XVII al XIX, como juzgado de primera instancia;

Que, el valor histórico de estas escrituras permite dar 
a conocer diversos aspectos del período del Virreinato 
del Perú, mostrando como valor de fuente histórica la 
forma en que la institución edil limeña llevaba los juicios 
criminales por delitos entre los vecinos y miembros de 
la sociedad de esa ciudad, tanto dentro de su institución 
como en relación con otras instituciones como el Superior 
Gobierno y la Real Audiencia de Lima;

Que, el valor científico de estos expedientes presenta 
un notable potencial como fuente primaria para la 
investigación histórica, en especial como complemento 
de las fuentes más conocidas sobre el Cabildo de Lima 
que se conservan en los libros de actas capitulares que 
se hallan en el archivo municipal. Este tipo de fuentes 
judiciales se ha ido revalorando por la historiografía de la 
Edad Moderna en España y Latinoamérica;

Que, el valor económico-social de esta serie radica 
en que sus expedientes muestran el desarrollo de una 
ciudad cada vez con mayor población y castas, en la que 
el Cabildo de Lima va a acoger diversas denuncias de 
ciudadanos, europeos, vecinos, indios y esclavos, o bien 
proceder de oficio de parte de las mismas autoridades 
capitulares, relativas a delitos que rompen las leyes 
establecidas generando zozobra y quebrando la paz 
social y del reino como robos, homicidios, lesiones, 
injurias, delitos sexuales, fugas de esclavos o de reos, 
estafas, adulterios, etc. Todas estas causas nos muestran 
la dinámica social de la ciudad de Lima a lo largo de los 
siglos, la cultura legal de sus habitantes y la autoridad y 
experiencia del alcalde y sus funcionarios para resolver 
los conflictos de gravedad moderada a alta como se 
consideraba a los crímenes y la delincuencia, que rompían 
el orden social establecido y tenían que ser prontamente 
escarmentados, de forma pública y ejemplar;

Que, por las razones expuestas, resulta procedente 
la declaratoria de Patrimonio Cultural de la Nación y, 
en ese sentido, los informes citados constituyen partes 
integrantes de la presente resolución de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 6 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS;

Con los vistos del Archivo General de la Nación y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28296, 
Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación y la Ley 
N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar Patrimonio Cultural de la Nación 
la “Serie Causas Criminales de la sección Justicia ordinaria 

del fondo Cabildo de Lima (1611-1821)”, que se custodia 
en el Archivo General de la Nación, conforme se aprecia 
en el anexo que es parte integrante de esta resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente resolución al Archivo 
General de la Nación.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la resolución 
en el diario oficial “El Peruano”. La resolución y su anexo 
se publican en la sede digital del Ministerio de Cultura 
(www.gob.pe/cultura), el mismo día de la publicación en 
el diario oficial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARMEN INES VEGAS GUERRERO
Viceministra de Patrimonio Cultural
e Industrias Culturales

2315244-1

DESARROLLO AGRARIO

Y RIEGO

Aceptan renuncia de Jefe del Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria - SENASA

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 013-2024-MIDAGRI

Lima, 14 de agosto de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Suprema 
N° 009-2019-MINAGRI, se designó al señor Janios 
Miguel Quevedo Valle, en el cargo de Jefe del Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, del Ministerio de 
Agricultura y Riego, ahora Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego; cargo al cual ha formulado renuncia, la misma 
que es necesario aceptar;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; y, el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el señor 
Janios Miguel Quevedo Valle, al cargo de Jefe del Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, del Ministerio de 
Agricultura y Riego, ahora Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego; dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Desarrollo Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ÁNGEL MANUEL MANERO CAMPOS
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

2315597-13

Designan Jefa del Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria - SENASA

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 014-2024-MIDAGRI

Lima, 14 de agosto de 2024
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